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LA CASA DE LOS MONTERREY EN EL PRADO VIEJO 
DE SAN JERÓNIMO DE MADRID

Por C o n c e p c i ó n  L o p e z o s a  A p a r i c i o

A partir de 1606 Madrid se convierte en sede permanente de la Corte, 
iniciándose en este momento su definición y configuración. La Villa pasa a ser 
el escenario del Rey y de su comitiva, formada principalmente por los estamentos 
noble y eclesiástico, en cuyas manos estarán los órganos de gobierno, de na­
turaleza tanto administrativa como política.

La Nobleza Cortesana, llegada desde sus lugares de origen buscando parti­
cipar directamente en la política de Estado, jugará un papel fundamental en 
los devenires del País.

Familias como los Alba, Monterrey, Uceda, Medina de Rioseco, Lerma 
etc., intervinieron en los máximos órganos de gobierno, reservados exclusiva­
mente a los miembros de la aristocracia superior.

Partícipe directo en estas operaciones cabe destacar a Don Manuel d( 
Zúñiga Fonseca, VI Conde de Monterrey, uno de los linajes más sobresaliente- 
de la aristocracia española.

Casado con una de las hermanas del Conde Duque, Doña Leonor María d< 
Guzmán, colaboró directamente en la política de Estado a través de su partid 
pación en el Consejo de Estado. En 1628 fue nombrado por Felipe IV embajado 
en Roma, puesto que ocuparía hasta 1631'. Posteriormente fue nombradt 
Virrey de Nápoles cargo que, promovido por su cuñado el Conde Duque: 
desempeñó hasta 1637, momento en que regresa a Madrid.

El Conde de Monterrey y todas las grandes familias aristocráticas afincada 
en la Corte, tuvieron que enfrentarse al desembolso que suponía la construcció 1 2

1 Madruga Real, A.: Arquitectura Barroca Salmantina Las Agustinas de Monterrey, pág 
ñas 35-36. Centro de Estudios Salmantinos. Salamanca, 1983.

2 Marañón, G.: El Conde Duque. La Pasión de Mandar, págs. 257-259. Madrid, 1952. Esi 
autor plantea la protección del Conde Duque ofrecida a sus cuñados, el Conde de Monterrey y 
Marqués del Carpió, influido por sus hermanas, para acceder a puestos de poder. Esta acaparacié 
de poderes dio lugar a la siguiente copla: Monterrey es Grande ya/Carpió en la Cámara está,/De 
Gaspar es presidente, Has mujeres de esta gente /nos gobiernan ¡Bueno ya!
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de «palacios» en consonancia a su estirpe y condición3, la mayor parte de 
estas residencias, construidas durante la primera mitad del siglo xvn no han 
perdurado en el tiempo pero, sin duda, debieron ser importantes comparadas 
con las viviendas comunes.

Una gran mayoría de estas familias nobles eligieron el Prado Viejo para 
levantar sus Casa-Jardín, alentadas probablemente, por una parte, por la voluntad 
decidida de vivir frente al Buen Retiro, lo que suponía vivir junto al monarca, y 
por otra, este lugar, límite oriental de la Villa, por lo tanto, prácticamente 
despoblado, se prestaba al desarrollo de grandes extensiones de terreno donde 
levantar no sólo la fábrica de la vivienda sino poder desarrollar magníficos 
espacios abiertos, jardines sin los cuales no se podía entender una casa de 
cierto prestigio, lugares de recreo convertidos en algunos casos en auténticos 
vergeles. Durante la primera mitad del siglo xvn encontamos afincados tanto 
en el Prado de S. Jerónimo como en el de Recoletos a familias como los 
Oñate4, Medina de Rioseco, Lerma, Nájera, Bejar, etc., lo que vendría a justificar 
lo anteriormente expuesto. Don Manuel de Zúñiga, Conde de Monterrey se 
afincó en el Prado de San Jerónimo; su propiedad tenía entrada por la Calle 
del Arbol del Paraíso5 y los jardines se extendían hasta el Prado. Esta posesión 
había pertenecido al Conde de Villalonga, posteriormente recayó en el secretario 
Antonio de Aróstegui quien la vendió a Juan Bautista Serra6; de éste parece 
que la compró el Conde el año 1626... «el qual se dize le compro el dho señor 
Conde el año de mili seiscientos veinte y seis de Bauptista Serra Jinobes, en 
cinco mil ducados de Plata...»7.

Las estancias del Conde en Italia probablemente retrasaron los trabajos de 
acondicionamiento de su vivienda, y en 1638 de vuelta a España, decide 
comenzar las obras en su propiedad con el fin de convertirla en morada acorde 
a su condición. El 13 de Noviembre de 1638 se concertaba escritura entre el 
Conde de Monterrey y Joseph de Almelda, maestro de obras, para realizar los 
trabajos según la traza dada por Gómez de Mora. «... lo primero se Asienta y 
Presupone se ha de hazer la vibienda alta y vaxa Para añadir ala questa hecha

3 Domínguez Ortiz, A.: «La Nobleza Cortesana en el Antiguo Régimen», pág. 43 en, Visión 
Histórica de Madrid. (Siglos X V  al XX). Madrid, 1991.

4 Algunas familias nobles tenían residencias en el casco histórico de la Villa, en el caso de 
los Oñate contaban con casa en la calle Mayor (A.S.A.1-182-50) y posteriormente los encontra­
mos afincados en el Prado de Recoletos, este desplazamiento probablemente fue favorecido por 
la construcción del Buen Retiro y el prestigio que suponía, en este momento, tener casa en el 
Prado.

5 La propiedad del Conde de Monterrey correspondía al número 9 de la manzana 273. La 
vivienda tenía entrada por la calle del Árbol del Paraíso, aunque en el plano de Texeira aparece 
denominada de los Jardines, posteriormente su denominación ñie calle del Turco y actualmente se 
corresponde con Marqués de Cubas.

6 A.G.P. Sección Adminitsrativa. Leg. 1.215.
7 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214
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en la cassa del dho xardin por el dho Joseph de Almelda m° de obras conforme 
a las trazas planta vaxa y alta y fachada que mira avien quesele entregaran al 
dho m° de obras firmadas de su exa y de Juan gomez de mora m° mayor de 
obras por su mag. d= La qual dha obra se encarga y obliga el dho Joseph de 
Almeda...»8.

La presencia de Gómez de Mora dando las trazas para el Palacio de los 
Monterrey es altamente destacable aunque no algo excepcional, ya que, una de 
las facetas más significativas de su carrera profesional fue la dedicación, con 
gran acierto, a la arquitectura doméstica, convirtiéndose —paralelamente a su 
condición de maestro mayor del Rey— en el arquitecto favorito de los nobles 
más destacados del momento, tales como Lerma, Uceda, Osuna, Leganés, 
Monterrey, etc., para los que trabajó en repetidas ocasiones9

Es destacable la contribución de Gómez de Mora a la arquitectura domésti­
ca, ya que concibió los espacios a partir de principios de funcionalidad, pro­
yectando los edificios en base a fundamentos de sencillez, con alguna nota 
más destacable si se trataba de construcciones algo más significativas10 11. Una 
nota común en sus construcciones van a ser las torres, que se incorporan como 
parte importante y destacada de los edificios, como veremos en la casa de los 
Monterrey.

Las obras de acondicionamiento emprendidas por D. Manuel de Guzmán, 
sobre una anterior edificación afectaron, a juzgar por los documentos, a la 
totalidad de la construcción. Los trabajos referidos comenzaron con la rectifi­
cación de cimientos de la vivienda principal con fachada a la calle del Arbol 
del Paraíso, continuando con el levantamiento de las paredes principales, lo 
que suponía prácticamente la construcción del edificio de nueva planta. El 
ladrillo sería el material empleado en las fachadas, constante en la arquitectura 
madrileña y en la obra de Juan Gómez de Mora, autor de la traza. «... en todas 
estas Paredes elixidas las Ventanas quese demuestran en la dha planta Metiendo 
de ladrillo lo que faltare en lo questa oy edificado para que todo puede 
corresponderse sirbiendo esta fabrica del grueso que se demuestra en la planta 
de albañileria asta el alto del suelo Viexo que oy esta hecho en la Vibienda 
antigua de buen ladrillo colorado por la pared de afuera...»11.

La Casa-Jardín se estructuró en base a dos plantas, baja, alta y desvanes y

8 A.H.P. Protocolo n.° 3520. fol. 457-466. Escribanía de Francisco de Cartagena. Documento 
citado por Sagüés Azcona, P.: La Real Congregación de San Fermín de los Navarros (1683-1961). 
Madrid, 1963. y, Madruga Real, A. op. cit. pág. 40.

9 Tovar Martín, V.: Arquitectura madrileña del siglo XVll. (Dalos para su estudio). I.E.M. 1983. 
Ver capítulo V. Construcción doméstica, págs. 374-382.

10 Sobre la arquitectura doméstica de Gómez de Mora, véase: Tovar Martín, V. op. cit., págs. 
374-382. Gómez de Mora. (1586-1648). Arquitecto y trazador del rey y Maestro mayor de obras de 
la Villa de Madrid. Caí Exp. Museo Municipal 1986.

11 A.H.P. P.° 3.520. Fol. 458.
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se cubrió a quatro aguas con dos «buardas»12 con sus ventanas en cada fachada 
y los aleros de los tejados decorados con canecillos. La construcción se cuidó 
con esmero en lo referente a solados, blanqueados, elección de maderas nobles 
para puertas y ventanas, herrajes, rejas y balcones, etc.

Otro de los componentes que se cuidó al máximo fue la escalera principal 
con bajada al jardín «... que el dho Joseph de Almelda se encarga y obliga a 
hazer una escalera principal de dos tiros con el primero sea de vaxar desde el 
callexon al jardín vaxo y con otros dos sea de subir asta el suelo principal de la 
casa como se demuestra en la planta y trazas...»13.

Pero sin duda, el elemento más destacable dentro de la totalidad de la 
intervención fue la obra de la Galería que se construyó al final del jardín y 
cuyas ventanas miraban al Prado de San Jerónimo, siguiendo asimismo las 
trazas dadas por Gómez de Mora. La intervención comenzó desde los cimientos 
que fueron macizados de «piedra de Caramanchel» con buena mezcla de cal 
como se hizo en la obra de la casa. Los materiales elegidos para este edificio 
fueron la piedra combinada con ladrillo, abriéndose ventanas y comunicación 
directa al Prado «... que desde la superficie de la tierra arriba sea de helexir 
esta Pared de manposteria de una vara de grueso y de alto dos pies con las 
hazeras del jardín de Piedra de Vallecas y desde ahi ariba sea de subir los 
Pilares de ladrillo con sus verdugos y tapias de Piedra azeradas con cal asta la 
altura necesaria considerando questa galería ade tener diez y ocho pies de alto 
declaro abiendo asentado nudillos y soleras dexando elexidas las cinco Puertas 
ventanas que la planta demuestra las quatro de seis pies de ancho y la de 
enmedio de siete Pies con el alto que corresponderán con las ventanas que oy 
miran al Prado...»14.

El edificio se cubrió a dos aguas con tabla de carreta formando ocho 
«buardas», tres hacia la parte del Prado y cinco mirando la jardín.

Esta galería según consta en una tasación realizada en 1710 por Teodoro 
Ardem ans15 se remató con dos torres en los extremos, una servía de entrada y 
la otra era la torre del reloj.

En las paredes del interior del salón se dispusieron ocho nichos para albergar

12 Las «buardas» o «buardillones», elementos de ascendencia flamenca, se generalizaron en 
España a partir de Felipe II. Generalmente van a tener dos funciones, unas veces van a ser 
espacios habitables, utilizados como vivienda por familias humildes, uso que tuvieron en la Plaza 
Mayor, así como lugar de habitación de criados en Palacios o simplemente utilizadas como 
desvanes. Otras veces, no van a tener un uso de habitabilidad, sino que simplemente son respiraderos, 
entradas de luces, etc. El uso de «buardas» en el Palacio de los Monterrey va a estar por tanto en 
consonancia con la arquitectura madrileña del momento.

13 A.H.P. P.o 3.520. Fol. 460.
14 Ibídem. Fol. 4 6 Ir.
15 A.G.P. Sección Administrativa, leg. 1.215. Escritura de Venta de la propiedad de los Monterrey 

a la Congregación de San Fermín de los Navarros.
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esculturas, cuatro en la pared del Prado y cuatro en la del jardín; el espacio se 
dividió a su vez en tres zonas independientes.

No tenemos noticias de cual sería la función de este pabellón levantado 
al final del jardín y con comunicación directa al Prado, aunque pensamos 
que debió tratarse de un lugar destacado dentro de la vivienda, escenario de 
actos sociales relevantes, celebraciones, etc.; sin embargo hay quienes afir­
man que este lugar se concibió como galería artística16, pinacoteca particular 
de los Monterrey para la exhibición de sus numerosas obras de arte, tanto de 
pinturas como de esculturas. La idea de construir un lugar destinado a albergar 
obras de arte, valoradas en sí mismas, perdiendo el carácter decorativo y 
adquiriendo en su conjunto el valor de colección, nos manifiesta el sentimiento 
de modernidad con el que en este momento el Conde de Monterrey está 
valorando sus obras, modernidad que trasciende a la propia concepción del 
edificio.

Los trabajos emprendidos por Don Manuel de Zúñiga, que ascendieron a 
6.600 ducados, debieron acabarse en febrero de 1639, ya que, por esas fechas 
el Conde de Monterrey ratifica la escritura ante el mismo escribano, lo que 
demuestra que la obra se llevó a término según las condiciones fijadas17.

La propiedad se componía, además de la vivienda principal con fachada a 
la calle del Turco y de la Galería del Prado, de otras piezas accesorias, caba­
llerizas, cocheras, piezas para albergar granos, pajares y cobertizos.

Uno de los espacios más sobresaliente de la posesión de los Monte­
rrey, debieron constituirlo los jardines, que a juzgar por los documentos, se 
nos presentan como auténticos vergeles, convertidos en algunas ocasiones 
en escenario de actos sociales de gran relevancia18. El jardín debía estar es­
tructurado en altura de tal forma que existía un jardín alto y un jardín bajo 
unidos por una escalera adornada con «siete estatuas de Marmol Blanco 
sobre sus pedestales de Varroqueño quebradas y aderezadas de vara y quarta 
de alto...»19. Las fuentes, abundantes en todo el jardín, constituían los ele­
mentos ornamentales más destacados junto con las esculturas que sobre pe­
destales se repartían por todo el área. Otro elemento significativo fue la

16 Brown, J. y Elliot, J. H.: Un Palacio Para el Rey. El Real Sitio del Buen Retiro, pág. 236. 
Madrid, 1980. Madruga Real, A.: Arquitectura barroca.. Op. cit., pág. 41.

17 A.H.P. P.° 3.521. Fol. 83-84. Escribanía de Francisco de Cartagena.
18 En la noche de San Juan de 1631, el Conde Duque organizó una fiesta en los jardines de su 

cuñado el Conde de Monterrey, para el deleite de los monarcas. Para este insigne acto se represen­
taron dos obras de teatro, de Lope de Vega y de Quevedo, compuestas exclusivamente para la 
ocasión. Relación de la fiesta que hizo a sus Majestades y Altezas el Conde-Duque la noche de San 
Juan de este año de 1631. En, Mesonero Romanos: El antiguo Madrid Tomo 2. Madrid, 1881. 
págs. 251-262.

19 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.215. Tasa de los mármoles y estatuas del Jardín de 
Monterrey, realizada en 1710 por Mathias Carmaniny.
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gruta20 que el Conde de Monterrey mandó construir debajo del «Jardín chico» 
adornada con una fuente y también con estatuas. Este elemento hay que 
ponerlo en relación con los jardines manieristas, como los de Bomarzo er 
Viterbo, Boboli en Florencia, etc., donde el carácter de sorpresa, de lugai 
fantástico era una constante en estos espacios, conseguido a partir de la dispo­
sición de laberintos, grutas, juegos de aguas, ascendentes y descendentes brusca; 
en la estructuración del jardín; todo este abanico de recursos contribuía a creai 
un espacio delicioso e idílico. Probablemente el jardín de los Monterrey estuvien 
en esta línea. Este lugar se enriqueció con cuadrados cercados de boj, tanto er 
el jardín alto como en el bajo, apreciables en el plano de Texeira, con tóete 
suerte de árboles frutales «... perales graviolos, perales vergamotos, perales de 
Invierno, albaricoques, Ziruela verdal, Ziruela de la roza, Ziruela de la endrina 
Azeroles, Membrillos, higueras, castaños de Francia, almendros, granados, saúcos 
avellanos...»21 así como de otras especies vegetales como naranjos, rosales 
jazmines, etc.

Así es como a mitad del siglo xvn nos encontramos con una mansión, de 
gran notabilidad, que no se puede valorar como algo aislado, ya que, la cass 
de los Monterrey estaba rodeada de otras Casas-jardín22, probablemente de las 
mismas características, en manos de nobles de renombre. Por ello cabe refle­
xionar sobre este tipo de construcciones, que aunque según se ha venide 
pensando, arquitectónicamente no eran de gran valor, sin duda estas residencias 
engalanadas con las magníficas obras de arte que en ellas se concentraban 
pinturas, esculturas, plata, tapices, que aparecen descritas con minuciosidad er 
los inventarios de bienes de sus propietarios, debieron destacar considerablemente 
con respecto a las viviendas comunes, convirtiendo al Prado en un lugai 
distinguido, asiento de las familias más influyentes del momento.

La propiedad de los Monterrey se fue enriqueciendo con el paso del tiempo 
A la muerte del Conde en 1653, la posesión del Prado pasó con todos sus 
bienes a manos de su mujer Doña Leonor de Guzmán, según expreso deseo de 
Don Manuel de Zúñiga23. En 1654, la Condesa de Monterrey, declaraba heredera 
universal de todos sus bienes a su sobrina, Doña Inés de Zúñiga y Fonseca,

20 Pedro de la Peña y Domingo de la O, fueron nombrados para tasar las obras realizadas er 
el Jardín de los Monterrey, entre ellas los solados y cerramientos del cañón de la gruta. A.H.P. P.c 
3.965. 11 septiembre de 1639. Escribanía de Mateo Camargo.

21 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214. Tasación del Jardín del Conde de Monterrey 
realizada en 1710 por Juan Roberto Vigil de Quiñones Jardinero y arvolista mayor del sitio y Casa 
El de Buen Retiro.

22 La propiedad de los Monterrey lindaba por una parte con la casa de los Condes de 
Albadealiste, posteriormente ocupada por los Duques de Bejar, de otra limitaba con la propiedad 
del Marqués de Gelo y Villamayna, y por la parte de abajo lindaba con la Casa del Conde de 
Aguilar, luego del Conde de Nájera y después de la Condesa de Atrí.

23 A.H.P. P.° 7684. Testamento del señor D. Manuel de Fonseca y Zúñiga, Conde de Monterrey. 
22 de marzo de 1653. Escribanía de Diego Orozco.
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Condesa de Tarazona, Condesa de Monterrey24, casada con Don Juan Domingo 
de Haro que, desde 1656, fecha en que se celebró el matrimonio con Doña 
Inés de Zúñiga, pasó a disfrutar el título de VII Conde de Monterrey. Éstos se 
afincaron en la posesión de la calle del Turco, que se vio agrandada en 1661 
al incorporarse parte del sitio de la quinta del Duque de Nájera «... El Conde 
de Monterrey... digo que en mi se remato el pedaco de sitio de la quinta de 
Doña Ana Baldes que fue del Duque de maqueda... que linda con mi jardín en 
precio de mili y ducientos ducados de los quales ago consignación y paga 
Real...»25, disfrutándola hasta 1716, fecha en que fallece Don Juan Domingo 
de Haro, que al morir sin descendencia26, nombraba como herederos de la 
propiedad del Prado con todas sus pertenencias a Juan Manuel Fernández de 
Rivera, Don Andrés Rubio y Peñaranda, Presbíteros, D. Melchor de Santoyo y 
Pimentel, D. Pedro Albarez de Cadro, D. Femando de Contreras, D. Manuel 
Jazinto de Salazar, Don Esteban Romero y D. Andrés Ansotegui. Los herederos 
tuvieron la Casa-Jardín en arrendamiento, obteniendo con ella hasta «seis mil 
reales al año», pero con el paso del tiempo consideraron que era más rentable 
vender la posesión que seguir con ella, por los gastos que les suponía mantenerla. 
En 1744, en vista del estado de descuido en que se encontraba la vivienda, los 
herederos deciden vender la propiedad a la Congregación de San Fermín de 
los Navarros, para «... la hereczion de iglesia con bóvedas, sala para fundar 
ospederia y otras ofizinas donde se perpetuasen sus sagrados festivos cultos y 
exercitase la charidad amparando a los pobres desvaidos naturales del Reyno 
de Navarra como se deduze de sus loables constituziones...»27.

Los nuevos propietarios iban a dotar este lugar con una función diferente a 
la que hasta entonces había tenido. El 29 de julio de 1744, se otorgaba 
licencia por parte del Ayuntamiento para comenzar las obras de rectificación 
de las paredes exteriores de la propiedad «... asi por lo tocante ala calle

24 A.H.P. P.° 7685. Testamento de Doña Leonor de Guzmán, Condesa de Monterrey. 4 de 
Diciembre de 1654. Escribanía de Diego Orozco.

25 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214. Escritura de Venta a favor del Marqués de 
Mazeda por parte de Ana Valdes. A.H.P. P.° 10.388. 22 de diciembre de 1661. Benta Judicial al 
Conde de Monterrey de un pedazo de sitio de la quinta del Duque de Maqueda y Naxera. Fol. 
704-760. Escribanía de Francisco García de Roa.

26 El VEI Conde de Monterrey, a la muerte de Doña Inés de Zúñiga en 1710, se ordenó 
sacerdote, falleciendo sin descendencia directa. En su Testamento en 1716 exponía: «... en el caso 
de quedar yo sin hijos legítimos (que es en el que al presente me hallo, ni poderlos tener respecto 
de mis acerdozio)...». A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214. Testamento del Exmo. Señor 
Don Juan Domingo de Haro y Guzmán Conde que fue de Monterrey. Fol. 13r.

27 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.215. Escritura de venta de una casa y jardin que está 
en esta villa en la calle del Turco. Otorgada por los Herederos de D.° Juan Domingo de Aro 
Conde de Monterrey: en Fabor de la Ill.e y Primitiba Congregación de San Fermín de los Navarros. 
Fol. 222-224. A.H.P. P.° 15233. Escritura de venta de la Propiedad de Monterrey a favor de la 
Real Congregación de San Fermín. 22 de abril de 1744. Escribanía de Tomas Nicolás Maganto.
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quellaman del turco, como por la fachada, que dá vista al Prado viexo que 
llamada de San Gerónimo...»28, obra que fue ejecutada por Pablo Torres. La 
galería del Prado fue el lugar que se eligió para ubicar la iglesia y las depen­
dencias para los capellanes. La vivienda principal con fachada a la calle del 
Turco, estuvo en arrendamiento durante cinco años; en ella vivieron como 
inquilinos el Conde de Montijo, el Marqués de Cañizar, el Duque de Bejar, la 
Condesa de Lemus y el Marqués de Sarria29.

La Congregación de San Fermín había contraído grandes deudas para ha­
cerse poseedora de este lugar, motivo que les llevó en 1749 a plantearse la venta 
de la casa-jardín a excepción de la capilla del Santo, viviendas de Capellanes, 
torre, «... ni otra cosa alguna, de quanto este al otro lado de la pared que la se­
para del Jardín principal...». La posesión, tasada por Pablo de Torres en 325.600 
reales de vellón, se remató en Don Cristóbal Pió Funes de Villalpando, Conde 
de Atares que, por escritura de venta del 23 de abril de 1750, ante Bernardo 
Ruiz del Burgo escribano del Rey, se convertía en el nuevo propietario30.

El Conde de Atares disfrutó de esta propiedad hasta 1786 momento en que 
decide su venta en favor de la Real Hacienda, junto con la casa n.° 10 de la 
misma calle del Turco que había adquirido con anterioridad, para el estableci­
miento del Real Almacén de Cristales. Francisco de Rivas, aparejador de las 
obras de Palacio procedió a la tasación «... halló que las casas principales 
demarcadas con el n.° 9, tienen sin incluir el Jardin 329.535 pies quadrados y 
7/8 de sitio, que se regulan a 3 reales y medio cada pie... y el sitio que ocupa 
dho jardin con el paso hasta San Fermin comprende 396.290 pies quadrados, 
regulados a 2 reales cada uno... Y la fabrica de la casa que por menor consta 
de la enunciada declaración según su estado valen, 1.559.612 reales y 27 
maravedís. La casa marcada con el número 10 tiene 76.568 pies quadrados de 
sitio y 1/4 el sitio que ocupa, valen cada uno a 3 reales y medio y su total 
valor es de 260.488 reales y 28 maravedís...»31.

El Rey aceptó la compra de las casas en precio de 2.209.217 reales y 20 
maravedís formalizando la escritura ante Don José Payo Sans, escribano de 
Cám ara el 28 de julio de 1787. Posteriormente en este lugar se estableció un 
Laboratorio de Química a cargo de D. Luis Proust, cuyas obras fueron ejecutadas 
entre los años 1800-1801 por Pedro Arnal, y un observatorio astronómico a 
cargo de Pedro Megnie32.

28 A. Villa. A.S.A. 1-84-48.
29 Sagüés Azcona, P. La Real Congregación... Op. cit., pág. 114.
30 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.215.
31 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214. Tasación que a Ynstancia del Excmo Señor 

Conde de Atares executo Don Francisco Rivas, Profesor de Arquitectura, y Aparejador de las 
Obras del Real Palacio.

32 A.G.P. Sección Administrativa. Leg. 1.214. Explicación de las llaves del Rl. Almacén de 
Cristales de la Calle del Turco.
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Por su parte la Real Congregación de San Fermín vendía en 1885 su 
propiedad al Banco de España, con cuyo derribo desaparecía otro de los 
espacios eclesiásticos del Prado, corriendo la misma suerte que el Convento de 
Agustinos Recoletos y el Convento de San Felipe Neri, establecidos en el 
tramo de Recoletos.

Este recorrido cronológico nos descubre las distintas funciones que fue 
adquiriendo un lugar que en origen surgió como residencia de una de las 
familias más destacadas de la nobleza cortesana del siglo x v ii.
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Manzana 273, según la planimetría de Madrid. El número 9 se 
corresponde con la propiedad de los Monterrey. El número 5 

se corresponde con la iglesia de San Fermín de los Navarros.



Localización de la manzana 273 en el plano de Texeira. Véase la 
proximidad del Buen Retiro.


